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CATALOGO DEL PATRIMONIO CULTURAL EN LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA DE FRONTERA EN EXTREMADURA Y ESTADO DEL PLANEAMIENTO ENCARGADO DE PROTEGERLO.



Dr. José-Carlos Salcedo Hernández, arquitecto Escuela Politécnica. Universidad de Extremadura [email protected] www.uexgica.blogspot.com



Resumen. Este estudio es la síntesis de un trabajo de inventario y catalogación del patrimonio cultural arquitectónico y urbano susceptible de ser utilizado como recurso turístico, en la zona de estudio, de la Raya extremeña. Se ha realizado dentro del proyecto CS0201129529-C04 del Plan Nacional de Investigación, financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación. Simultáneamente, se han estudiado las protecciones existentes para estos bienes culturales en el planeamiento urbanístico-patrimonial de ámbito municipal, con las conclusiones que se exponen al final del estudio. Se ha acreditado que en la zona de frontera el marco legal urbanístico vigente no es desarrollado por el planeamiento urbanístico municipal. Esto constituye un hecho objetivo de incumplimiento legal, que causa arbitrariedades en la gestión del patrimonio, el deterioro patrimonial, la pérdida de recursos turístico-patrimoniales y la ausencia de deseables políticas turísticas integradas en la planificación urbana. Palabras clave: Urbanismo, patrimonio, frontera, arquitectura, recursos turísticos.
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CATALOG OF CULTURAL HERITAGE TOWNSHIPS IN THE BORDER AREA OF EXTREMADURA AND STATEMENT OF URBAN PLANNING IN ORDER TO PROTECT IT Abstract. This study is the synthesis of an inventory and cataloging work of architectural and urban heritage which may be used as a tourist resource in the studied area, the Raya in Extremadura. It was performed within the project CS02011-29529-C04 of the National Plan for Research, founded by the Ministry of Science and Innovation. Simultaneously, we have studied the existing protections for these cultural assets in urban planning at the municipal level, with the conclusions presented at the end of the study. It has been established that in the border area the current urban legal framework is not developed by the municipal urban planning. This is an objective fact of legal compliance, causing arbitrariness in heritage management, asset impairment, loss of tourist and heritage resources and the absence of desirable tourism policies integrated urban planning. Keywords: Urban planning, heritage, border area, architecture, tourism resources.



1. CATÁLOGO CULTURAL.



DE



RECURSOS



TURÍSTICOS



DEL



PATRIMONIO



1.1. Metodología de catalogación. En una fase anterior de este trabajo, que se expuso en Cáceres en diciembre de 2013, se describió la metodología llevada a cabo para el inventario y catalogación de los recursos patrimoniales dispersos en áreas territoriales en la zona de estudio (SALCEDO, 2013: 167-183). Para la realización del inventario-catálogo, se ha partido de la relación de bienes, dividida en cuatro categorías:  Monumentos Nacionales fronterizos.  Centros Históricos fronterizos1. 1



Los Centros Históricos objeto de estudio han sido los cuatro que cuentan con Declaración de Conjunto Histórico, más el Centro Histórico de Badajoz.
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 Bienes de Interés Cultural (B.I.C.) de los términos municipales objeto de estudio.  Otros bienes patrimoniales en estos términos municipales.



Tabla 1. Monumentos nacionales fronterizos.



Tabla 2. Conjuntos Históricos fronterizos.



Tabla 3. Bienes de Interés Cultural (B.I.C.) de los términos municipales fronterizos.
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Para todos los bienes señalados, se ha determinado: Localización geográfica exacta en coordenadas UTM, situación en calle y número -o carretera/camino y punto kilométrico-, emplazamiento en la parcela catastral, categoría, tipo de bien y cronología. Asimismo, se ha obtenido la siguiente información gráfica:    



Mapa de situación en cartografía oficial E. 1/50.000. Situación en imagen aérea oficial del P.N.O.A. Fotografía aérea (oficial del P.N.O.A. del inmueble y entorno inmediato). Y fotografías desde tierra del bien, para permitir su identificación y estado de uso/conservación.



Con esta información se han realizado las fichas de inventario, que se irán perfeccionando a medida que avanzan los trabajos. Finalmente, se ha elaborado una serie de mapas generales con la situación de todos los bienes. Toda la información se ha introducido para su estudio en Google Earth® siguiendo la metodología expuesta (SALCEDO, 2013: 177-182) y se ha facilitado al resto del equipo de investigación. Estos datos podrán ser volcados a otras bases de datos y a otros programas S.I.G.



Fig. 1. Ejemplo de mapa de situación de bienes catalogados. Fuente: Elaboración propia.
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El inventario obtenido es completo y se ha cumplido el mismo nivel de detalle mínimo para todos los bienes independientemente de su categoría, si bien se ha añadido información complementaria para los Conjuntos Históricos y para los bienes de mayor valor. El inventario está contextualizado urbana y territorialmente, dentro del estudio del conjunto de la frontera. En el trabajo de campo para la localización de los bienes -especialmente los bienes de menor categoría dispersos en el territorio-, ha sido necesario obtener y utilizar in situ mapas topográficos oficiales de diferentes escalas, imágenes aéreas, mapas históricos y mapas geológicos, con el empleo de GPS para grabar y llevar a ordenador recorridos y puntos georeferenciados, siguiendo la metodología descrita en la anterior fase del trabajo (SALCEDO, 2013: 168-177). La información obtenida para este trabajo ha generado centenares de imágenes, planos y fichas de inventario, de imposible inclusión en este libro. Es por ello que las figuras incluidas a continuación son sólo ejemplos de la metodología llevada a cabo.



Fig. 2. Ejemplo de un bien localizado en el territorio –Domen del Sesmo, en Herrera de Alcántara-. Consulta de datos básicos de inventario efectuada en Google Earth®.
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Fig. 3. Ejemplo de mapa situación. Núcleo de población de Alburquerque, cuyo Conjunto Histórico y castillo de Luna han sido objeto de inventario y catalogación. La base cartográfica utilizada es el Mapa E. 1/50.000 del Instituto Geográfico Nacional (MTN50 del I.G.N.).



Fig. 4. Ejemplo de imagen aérea de situación. Castillo de Luna, en la villa amurallada de Alburquerque. La base fotográfica utilizada es la imagen del P.N.O.A. (Plan Nacional de Ortofotografía Aérea, del I.G.N.).
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Fig. 5. Ejemplo de imagen de tierra tomada en el trabajo de campo. Puente romano de Alcántara (s. I, Bien de Interés Cultural). Fuente de la fotografía: Elaboración propia.



Fig. 6. Templete del Puente de Alcántara. Es muy importante en un inventario dejar constancia de todos los elementos complementarios o integrantes de un bien principal, como este templete conmemorativo y otros elementos (placas, aras…) para su correcta protección.



La tipología inventariada incluía diferentes tipos y dos niveles de estudio:  Nivel 1, de mayor detalle de catálogo, para los Centros Históricos con fortificaciones abaluartadas.  Nivel 2, de menor detalle de catálogo, para el resto de bienes, en sus diferentes categorías (monumento nacional, B.I.C. y resto de bienes), contextualizados bien en
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los Centros Históricos anteriores -o en otros núcleos urbanos fronterizos-, o en el territorio de frontera dentro de los diferentes términos. Los tipos son: Castillos, conventos-monasterios, iglesias, palacios, ermitas, puentes, molinos, bienes arqueológicos, cruces, fuentes e hitos (cruces, rollos…). 1.2.



Centros Históricos de las fortificaciones abaluartadas de frontera.



La tipología urbano-arquitectónica más representativa de la frontera es la de las “fortificaciones abaluartadas” que hilvanan el territorio de frontera entre Portugal y España, a uno y otro lado, desde la desembocadura del Miño hasta la desembocadura del Guadiana. Las fortificaciones abaluartadas son los bienes culturales de mayor interés y mayor escala en la frontera, por tratarse de “conjuntos” o sistemas que engloban a su vez a otros bienes culturales, -como castillos, murallas, iglesias, palacios, etc, y el propio Centro Histórico- y por constituir la genuina expresión del paisaje urbano histórico2. Sus Centros Históricos han sido construidos de forma paulatina a lo largo de los siglos, guardando una unidad en sí mismos y con el territorio de frontera –de gran valor natural- que los envuelve. Su forma es el reflejo de la función defensiva de castrametación militar adaptada al territorio y a la historia, generando una forma original e irrepetible, como si tratara de una huella dactilar. El valor patrimonial de las fortificaciones abaluartadas aún no ha sido suficientemente reconocido, pese a la labor de valoración y divulgación llevada a cabo por los miembros de este equipo de investigación desde hace 30 años. Las fortificaciones abaluartadas son la expresión misma de la frontera a uno y otro lado de la Raya. Para este trabajo, cuya pretensión es aprovechar el patrimonio cultural (urbanoarquitectónico) como recurso turístico, las fortificaciones abaluartadas constituyen el principal recurso. Por eso se ha realizado un estudio más detallado de ellas en este catálogo, incluyendo anteriores investigaciones. Se ha integrado en este trabajo un estudio del autor que suscribe3, realizado en para ICOMOS, al que pertenecen las figuras siguientes.



2



En la actualidad, a partir de las últimas recomendaciones de la UNESCO, se está debatiendo en las altas esferas patrimoniales como ICOMOS sobre el concepto de Historic Urban Landscape (SENABRE, 2009), a la luz de la nueva normativa europea de paisaje. 3 “Inventario de fortificaciones abaluartadas. Ciudades abaluartadas en la frontera hispano portuguesa, España, Extremadura”, realizado para el Inventario de ICOMOS – UNESCO. CIIC Internacional Commitee on Cultural Routes. (SALCEDO, 2001).
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Fig. 7. Estudio de las fortificaciones abaluartadas en la frontera Portugal-España (SALCEDO, 2001), que ha servido para contextualizar el presente inventario.
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Fig. 8. Mapa de ciudades fronterizas en la zona Extremadura-Alentejo. Fuente: Elaboración propia.



Fig. 9. Esquema de oposición entre ciudades fronterizas en la zona Extremadura-Alentejo. Fuente: Elaboración propia.



10



II Jornada Técnica de Turismo de Fronteira Auditório do Paço da Cultura. Guarda (Portugal) 12 y 13 de Setembro de 2013



Las fortificaciones abaluartadas se han representado sobre imágenes aéreas, tanto los tramos de fortificación moderna -s. XVII y XVIII- como los lienzos de murallas medievales. Se ha llevado a efecto a partir del estudio de los planos históricos y de una segunda fase de trabajo de campo, siguiendo la metodología antes descrita (SALCEDO, 2013: 173-177). Esta segunda fase de trabajo de campo, más detallada, ha permitido distinguir los tramos de muralla que permanecen de los desaparecidos.



Fig. 10. Aplicación de la metodología descrita al Centro Histórico de Badajoz, que conserva gran parte de los elementos medievales (alcazaba), integrados como elementos de la fortificación moderna, adaptada en el s. XVIII a las nuevas necesidades de castrametación de la defensa de la frontera. Fuente: Elaboración propia.
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Fig. 11. Otro ejemplo con la misma metodología. En este caso la fortificación de la villa amurallada de Alburquerque, que conserva gran parte de los elementos medievales del primer castillo (castillo de Luna) y de su villa, integrados como elementos de la fortificación, adaptada en el s. XVIII a la defensa de la frontera. Fuente: Elaboración propia.



12



II Jornada Técnica de Turismo de Fronteira Auditório do Paço da Cultura. Guarda (Portugal) 12 y 13 de Setembro de 2013



Fig. 12. Fortificación abaluartada que conforma el Centro Histórico fronterizo de Valencia de Alcántara, parcialmente desaparecida. A partir del estudio de los planos históricos se conocía el trazado de la fortificación moderna, que ha sido detallada in situ con trabajo de campo -ayudado de tecnología GPS- para reconstruirla en la imagen aérea y en Google Earth®. Fuente: Elaboración propia.
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Fig. 13. Representación a la misma escala -para apreciar la diferencia de tamaño- de las fortificaciones de frontera del lado extremeño. De Sur a Norte, Alconchel, Olivenza, Badajoz, Alburquerque, Valencia de Alcántara, Alcántara, Moraleja y Trevejo. Se han representado en distinto color y tipo de línea los diferentes recintos defensivos según su fecha de construcción -medieval o moderno- y si persisten o han desaparecido. Fuente: Elaboración propia.
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Fig. 14. Representación –sobre los planos de la figura anterior- de los actuales núcleos urbanos y sus Centros Históricos y Cascos Antiguos. Fuente: Elaboración propia.



1.3.



Resto de bienes catalogados.



Se han catalogado con este nivel 2 el resto de bienes, clasificados en 11 tipos: Castillos, conventos-monasterios, iglesias, palacios, ermitas, puentes, molinos, bienes arqueológicos, cruces, fuentes e hitos (cruces, rollos…).



Fig. 15. Conventual de San Benito (monumento nacional), en Alcántara.



Fig. 16. Castillo de Alconchel, de construcción inicial medieval (ligada a la Reconquista) y reformas posteriores modernas (ligadas a su nuevo papel de fortificación fronteriza).
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Fig. 17. Hospital de San Juan de Dios, construido en un baluarte de la fortificación de Olivenza. Este bien está siendo transformado en la actualidad para una hospedería de la Junta de Extremadura.



Fig. 19. Ermita de Valvón en Valencia de Alcántara.



Fig. 21. Casa-palacio de los Barco, en Alcántara.



Fig. 18. Monasterio de Santa Ana, en Valencia de Alcántara.



Fig. 20. Ermita de San Bartolomé y crucero, en Zarza la Mayor.



Fig. 22. Fuente Conceja, en Zarza la Mayor.
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Fig. 23. Tumbas antropomorfas. Membrío.



Fig. 24. Dolmen. Valencia de Alcántara.



2. PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA Y PATRIMONIAL EN LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA DE FRONTERA. El planeamiento urbanístico tiene la función legal de ordenar el crecimiento urbano (de manera sostenible) y de proteger el patrimonio (natural, cultural urbano y cultural arquitectónico), desarrollando las determinaciones de la legislación en sus respectivos ámbitos: Los Planes Generales Municipales para los términos municipales y los Planes Especiales de Ordenación (de protección del patrimonio) para los Centros Históricos fundamentalmente. Aunque la figura del Plan Especial de Ordenación es específica para la protección del patrimonio, la Ley atribuye a los Planes Generales Municipales la protección del patrimonio con carácter general en todo el término municipal, debiendo estar además dotados de herramientas específicas de protección, como los Catálogos de Bienes Protegidos. Estos catálogos son obligatorios legalmente, pero muchos municipios no cuentan con ellos. Se acredita también en este apartado que en la zona de estudio el marco legal vigente no es desarrollado por el planeamiento urbanístico (a excepción de Badajoz y Olivenza). Esto constituye un hecho objetivo de incumplimiento legal, que causa el deterioro patrimonial, la pérdida de recursos turístico-patrimoniales y la ausencia de deseables políticas turísticas integradas en la planificación urbana. 2.1. Marco legal urbanístico y de protección del patrimonio en Extremadura. Tras la entrada en vigor de las reformas parciales recientes a la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX) y a la Ley de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura (LPHCEX), el marco legal vigente en Extremadura es el siguiente:
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Urbanismo:  Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX). DOE nº 1, de 3 de enero de 2002.4  Ley 9/2010, de 18 de octubre, de Modificación Parcial (1ª) de la LSOTEX. DOE nº 202, del 20 de octubre de 2010.5  Ley 9/2011, de 29 de marzo, de Modificación Parcial (2ª) de la LSOTEX. DOE nº 62, del 30 de marzo de 2011.6  Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura. DOE nº 12, del 30 de enero de 2007.7  Decreto 178/2010, de 13 de agosto, sobre Calificación Urbanística en el SNUC y SNUP. DOE nº 160, de 19 de agosto de 2010.8 Patrimonio cultural:  Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. DOE nº 59, del 22 de mayo de 1999.  Ley 3/2011, de 17 de febrero, de Modificación parcial de la LPCHEX. DOE nº 35, de 21 de febrero de 2011.9 4



El principal problema de la Ley del Suelo de Extremadura es que fue redactada –paradójicamente- sin un suficiente conocimiento de la realidad urbanística extremeña, en la que prácticamente no hay ciudades (desde el punto de vista urbanístico) y sí un elevado número de pequeños municipios, una estrecha relación entre el territorio y los núcleos de población y un gran número de Conjuntos Históricos de arquitectura popular, no contemplados específicamente por esta Ley. 5



Es una modificación puntual de aspectos concretos de la LSOTEX, con la experiencia de 10 años de vigencia de la primera ley autonómica del Suelo. Introduce el concepto de “pequeño municipio”, con algunos criterios más flexibles en la aplicación de la Ley. 6



Tras una sentencia del T.S. por un asunto puntual con un Proyecto de Interés Regional en el municipio de El Gordo (una urbanización de lujo con campo de golf en un paraje protegido), la Administración autonómica aprueba esta reforma de la Ley “para no tener que derribarlo”. Se reconoce expresamente que “se podrá construir en áreas de suelo urbanizable PROTEGIDO” si las actuaciones urbanísticas tienen interés social (¿?) y son compatibles (¿?) con las protecciones. 7



Es el único reglamento de desarrollo de la Ley del Suelo extremeña. No hay reglamento de gestión.



8



Es un “coladero” para poder realizar intervenciones por el procedimiento de calificación urbanística, tanto en Suelo No Urbanizable Común como en el Protegido. En la práctica, estas actuaciones tenían múltiples requisitos de tramitación, que dificultaban llevarlas a cabo. Con este decreto se suavizan las interpretaciones que, en todo caso, quedan bajo el criterio de diferentes órganos de la Administración autonómica.



9



En líneas generales, trata sobre asuntos de arqueología. No aporta nada nuevo a los Conjuntos Históricos.
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2.2. Documentos de planificación general y de planificación patrimonial en los municipios de la zona de frontera. El estado del planeamiento urbanístico en la zona de estudio de frontera en Extremadura es el que se expresa en la tabla siguiente. Planeamiento general.  De los 21 municipios (10 en Badajoz y 11 en Cáceres), hay tres que no tienen algún tipo de planeamiento que ordene el crecimiento urbano y la protección del patrimonio, son: San Vicente de Alcántara y Villanueva del Fresno en Badajoz, y Valverde del Fresno en Cáceres.  De los 8 municipios con planeamiento general de la provincia de Badajoz, sólo dos tienen Plan General Municipal (PGM) conforme a la LSOTEX (Badajoz y Olivenza). 4 tienen Normas Subsidiarias (NN.SS.) obsoletas y los otros 2 tienen Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano (PDSU) obsoletos.  De los 10 municipios con planeamiento general de Cáceres, ninguno tiene PGM conforme a la LSOTEX. 6 tienen NN.SS. obsoletas y los otros 4 tienen PDSU obsoletos10. Planeamiento especial del patrimonio en los Centros Históricos.  En la zona de estudio hay cuatro municipios con Declaración de Conjunto Histórico: Alburquerque y Olivenza en la provincia de Badajoz, y Alcántara y Valencia de Alcántara en la provincia de Cáceres. Ninguno de ellos tiene Plan Especial que ordene, proteja y revitalice su Centro Histórico.  Existe un municipio (Badajoz) que, aunque no tiene Declaración de Conjunto Histórico, paradójicamente es el único que tiene Plan Especial aprobado (2007) para su Centro Histórico (Alcazaba, Plaza Alta…).  Olivenza, Alburquerque, Alcántara y Valencia de Alcántara cuentan con documentos de Plan Especial de Ordenación, pero no fueron tramitados para su entrada en vigor, en un transfondo de luchas de competencias entre la Administración autonómica y la local.



10



Llama la atención que haya en total 6 municipios con los obsoletos PDSU. Hay que tener en cuenta que esta figura de planeamiento sólo es para la ordenación de los núcleos de población y no contempla el territorio de los términos municipales, por lo que todo el patrimonio existente disperso en áreas territoriales en La Codosera, Cheles, Cedillo, Herrera de Alcántara, Membrío y Piedras Albas, carece a esta fecha de protección en la planificación urbana.
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Tabla 4. Elaboración propia, a partir de datos de la Consejería de Fomento del Gobierno de Extremadura.



2.3.



Fichas de Centros Históricos.



Se han realizado para este trabajo fichas de catálogo para los Centros Históricos de las cuatro ciudades con Declaración de Conjunto Histórico y para Badajoz.
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Fig. 25. Ficha de catálogo del Centro Histórico de Alburquerque. Fuente: Elaboración propia.
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Fig. 26. Ficha de catálogo del Centro Histórico de Alcántara. Fuente: Elaboración propia.
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2.3.



Diagnóstico de la falta de planificación.



Las diferentes Leyes del Suelo que han estado vigentes desde 1956, obligan a que sean los municipios quienes se doten a sí mismo de planificación general. En cuanto a la figura de plan en cuestión, la vigente Ley del Suelo de Extremadura obliga a la existencia de Planes Generales Municipales, con independencia del tamaño11 del municipio y de su problemática urbanístico-territorial. Esta determinación ha sido incumplida de forma generalizada en los pequeños municipios de frontera, ya que los planes con los que cuentan actualmente (Normas Subsidiarias o Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano) están en su mayor parte inadaptados al marco legal vigente. Como se ha demostrado en la tabla 4 anterior, hay casos extremos de 3 municipios que ni siquiera tienen plan alguno aprobado y otros 6 municipios con los obsoletos PDSU que no contemplan siquiera el territorio municipal. En general en Extremadura, tanto la Ley autonómica12 15/2001, como el Reglamento de Planeamiento que la desarrolla, establecían y reiteraban dicha obligación de adaptar los planes urbanísticos a la legislación autonómica, siendo escasos los municipios que han adaptado u homologado sus planes, lo que obliga a un profundo examen de conciencia de la Administración. Igualmente, en materia de ordenación del patrimonio cultural, se incumplen los plazos13 con los que se cuenta legalmente para dotarse de planeamiento especial14 de protección15 y del documento de catálogo16 que deben contener. 11



Los Planes Generales Municipales se han destacado ya por ser herramientas demasiado complejas para los pequeños municipios, tanto en su tramitación para aprobarlos, como en su gestión posterior, pues estos municipios no cuentan con recursos suficientes. 12 La ya derogada Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, en la disposición transitoria segunda, decía en su punto 2 que “los planes y normas vigentes en la actualidad se adaptarán a lo dispuesto en esta Ley, para lo que los Municipios podrán interesar de los órganos urbanísticos de la Comunidad Autónoma de Extremadura la homologación de aquellos…”, para a continuación establecer que “En cualquier caso, los municipios de población de derecho superior a los 10.000 habitantes, dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley, deberán remitir las propuestas de adaptación, o solicitud de homologación…”. 13



La Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, establece en su art. 20.1 que “La declaración de un Conjunto Histórico, sitio histórico o zona arqueológica, como bienes de interés cultural, determinará la obligación para el municipio o municipios en que se encontraren de redactar un Plan Especial de Protección del área afectada por la declaración u otro instrumento de planeamiento de los previstos en la legislación urbanística que cumpla en todo caso las exigencias en esta Ley establecidas... La obligatoriedad de dicho Plan no podrá excusarse en la preexistencia de otro planeamiento contradictorio con la protección, ni en la inexistencia previa de planeamiento general”.



14



Con el nuevo Reglamento de Planeamiento, los Planes Especiales de Protección pasan a llamarse Planes Especiales de Ordenación, con la misma finalidad (art. 76-c): “adoptar medidas para la conservación de los inmuebles, conjuntos o jardines de interés cultural o arquitectónico”.



15



La Ley autonómica 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, establece también la obligatoriedad de los municipios con Declaración de Conjunto Histórico, de dotarse
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Esta problemática de la zona de frontera es extrapolable al resto de Extremadura, puesto que desde la publicación de la Ley del Suelo extremeña en 2002 hasta la actualidad han pasado 11 años, en los que se ha constatado la manifiesta inoperancia de las corporaciones municipales para dotarse de los planes a los que la Ley les obliga. De los 387 municipios de Extremadura, tan solo tres decenas cuentan con Planes Generales Municipales (tres PGM por año), no alcanzando siquiera el 10% del número total de municipios. Este dislate no ha sido suficientemente valorado y sus causas son espurias. La legislación urbanística fue pensada para el desarrollo urbano de los municipios, pero no se ha resuelto la cuestión de “cómo planificar en municipios que no crecen”, como la mayoría de los minimunicipios regresivos del Norte de Extremadura y los de la zona de frontera. Así, se constata que los escasos municipios capaces de dotarse de planificación son aquellos en los que existe cierto desarrollo urbano (la especulación urbana que mueve la “maquinaria urbanística”). En el presente caso, el único municipio dotado tanto de Plan General Municipal como de Plan Especial de Ordenación para su Centro Histórico es Badajoz, que es -cumpliéndose esta premisa- el único que presenta dinámica urbana en la zona de frontera. Conviene analizar que en los últimos años, hasta la presente crisis económica, mientras las inversiones de la Administración en la construcción de edificios públicos se han disparado, las inversiones en planificación urbana han sido despreciables. Esta desproporción entre Arquitectura y Urbanismo parece no tener sentido lógico. Los resultados están a la vista y su análisis es objetivable: 1. Se ha producido una burbuja de edificios públicos, algunos sin uso definido y con costes de personal y de mantenimiento incompatibles con los recursos económicos de los que se dispone (palacios de congresos, hospederías…), la mayoría de nueva planta, en detrimento de la rehabilitación del patrimonio cultural heredado. 2. No existen los documentos de planificación que deberían desarrollar las determinaciones legales. Por tanto, los bienes culturales -que son los recursos turísticos- no cuentan con la adecuada protección y no se han diseñado políticas



de planes especiales, así, en su art. 40, dice: “1. La declaración de un Conjunto Histórico determinará la obligación para el Ayuntamiento en que se encuentre de redactar un Plan Especial de Protección del área afectada en el plazo que el Decreto de declaración establezca… La Administración Regional arbitrará en estos casos las medidas de ayuda y colaboración que fueran pertinentes para facilitar dicha obligación de los Ayuntamientos…”. Para más adelante no dejar ningún tipo de duda sobre la obligatoriedad: “La obligatoriedad de dicha normativa no podrá excusarse en la preexistencia de otro planeamiento contradictorio con la protección, ni en la inexistencia previa de planeamiento general”. 16



Según el art. 41-3 de la ley autonómica de Patrimonio: “Contendrá un catálogo exhaustivo de todos los elementos que conforman el Conjunto Histórico, incluidos aquellos de carácter ambiental, señalados con precisión en un plano topográfico, en aquellos casos en donde fuese preciso”.
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específicas de revitalización del Centro Histórico, y de desarrollo turístico para aprovechar estos recursos. La falta de voluntad política es la que explica la ausencia de planificación urbana y de protección del patrimonio: Los plazos de proyecto y construcción de edificios son compatibles con los tiempos cuatrienales de la política, un edificio puede proyectarse, construirse e inaugurarse en dos años, y obtenerse réditos electorales; a diferencia de la inversión en ciudad, que requiere normalmente generaciones para que se aprecien sus positivos efectos.



3. CONCLUSIONES. Se concluye en este estudio la positiva valoración del patrimonio urbano y arquitectónico en la zona de frontera, aprovechable como recurso turístico, y se diagnóstica muy negativamente la falta de una planificación urbanística (obligatoria por Ley) que debería ser la encargada de proteger estos recursos y potenciar políticas turísticas específicas. El único municipio con dinamismo (Badajoz), es también el único dotado de Plan General Municipal y Plan Especial de Ordenación de su Centro Histórico. El resto de municipios carecen de una planificación adecuada por lo que:  No hay herramientas para ordenar el desarrollo urbano y se producen incompatibilidades entre las nuevas construcciones y los recursos patrimoniales, especialmente en el paisaje urbano histórico de los núcleos de población.  No existen (deberían implementarse en el planeamiento urbanístico) políticas específicas de revitalización de los Centros Históricos y de planificación turística para el aprovechamiento del patrimonio cultural como recurso turístico.  Los Centros Históricos no cuentan con planeamiento de desarrollo dentro de su ámbito, que afecta especialmente a los cuatro que tienen Declaración de Conjunto Histórico.  No hay herramientas adecuadas para la protección del patrimonio cultural dentro del ámbito del territorio municipal.  En la aplicación directa de la legislación patrimonial (sin la necesaria planificación), se han detectado arbitrariedades en la gestión del patrimonio, que afectan negativamente a la revitalización de los Centros Históricos, que pierden población y se genera el deterioro de los inmuebles patrimoniales y la devaluación del patrimonio urbano.  Los pequeños municipios (que son la mayoría de la zona de frontera) presentan una mayor fragilidad patrimonial, que afecta muy negativamente al patrimonio como recurso turístico.
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